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REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
JUZGADO 006 FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI  
  

   

TIPO DE PROCESO:    ESPECIALES    

  
CLASE:    TUTELA    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DEMANDANTE:  LAURA NATHALIA RAMIREZ PUETATE       
    
   
DEMANDADO:  COOMEVA  
 
   FECHA DE RADICACION:  23 AGOSTO DE 2022 

                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

NUMERO DE RADICACION     76001-31-10-006-2022-000379-00 

CUADERNO: 1 

JUEZ: LAURA ANDREA MARIN RIVERA     



RV: Generación de Tutela en línea No 1016388

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/08/2022 8:42 AM

Para: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Caper.1313@outlook.com <Caper.1313@outlook.com>

Buenos días, 
 
Me permito remitir Acción de TUTELA recibida mediante correo electrónico. 
 
Nota: La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el
despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben ser
solicitados directamente al interesado. 
 

Atentamente, 
 
MARTIN A. OLAVE 
Auxiliar Administrativo 
Oficina Judicial de Cali  
 
 
ENVIO RESULTADO DE LA CONSULTA PREVIA AL REPARTO: 



ENVIO CONSULTA DESPUES DE HABER REALIZADO EL REPARTO EL DIA DE HOY 



De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, agosto 23, 2022 8:13 AM 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Caper.1313@outlook.com
<Caper.1313@outlook.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1016388
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1016388 

Departamento: VALLE DEL CAUCA. 
Ciudad: CALI  

Accionante: CARLOS ANDRÉS PÉREZ ORTIZ Identificado con documento: 1090410327 
Correo Electrónico Accionante : Caper.1313@outlook.com 
Teléfono del accionante : 3136676212 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN - Nit: , 
Correo Electrónico: liquidacioneps@coomevaeps.com 
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: NUEVA EPS - Nit: , 
Correo Electrónico:  



Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
MÍNIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL, SALUD, VIDA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Feceaadbe-f19a-4c67-9a5d-f7a02c3a131a&data=05%7C01%7Cj06fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C705e4f5dde0a4b4443d108da850d516c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637968589487466327%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=u73t%2BoWQmYAtj4cWYJLYFpMP7A5kIZvrf89moRnoQTY%3D&reserved=0


  

5 de agosto de 2022 

  

Señor  
JUEZ MUNICIPAL DE TUTELA (REPARTO)  

E. S. D.  

  

  

Referencia: Acción de tutela 

Accionante: Laura Nathalia Ramírez 

Puetate 

Accionado: Coomeva Entidad Promotora 

de Salud S.A.  – Nueva 

Empresa Promotora de Salud 

S.A. 

 

 

 

  

CARLOS ANDRÉS PÉREZ ORTIZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, domiciliado en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), actuando como 

apoderado de LAURA NATHALIA RAMÍREZ PUETATE, quien a su vez representa a su 

hija recién nacida EMMA RODRIGUEZ RAMÍREZ; por medio de la presente acción de 

tutela solicito la protección constitucional de los derechos al mínimo vital y móvil, seguridad 

social, salud, vida digna y la vida, vulnerados por Coomeva EPS en liquidación., y la Nueva EPS 
S.A., tal como se narrada a continuación:  

 

CONSIDERACIONES FACTICAS  

 

1. Mi representada empezó a cotizar desde el año 2018 hasta el 31 de enero de 2022 con 

Coomeva EPS, pasando posteriormente a cotizar con la Nueva EPS desde febrero de 

2022 en adelante calidad de dependiente.  
 

2. Mi poderdante en el año 2021 queda embarazada de Emma Rodríguez Ramírez, 

estando afiliada a Coomeva EPS, entidad prestadora del servicio de salud a lo largo 

del embarazo.  
 

3. A mi representada le correspondió la atención del parto por intermedio de la clínica 

Farallones, quien mediante Epicrisis No. 192031 de fecha 13 de septiembre de 2021 

manifiesta que mi representanta ingresó por urgencias manifestando lo siguiente:  
 

“…  con embarazo de 35.9 semanas en expulsivo. Se traslada a sala de partos (…) 

 

4. En ese orden de ideas, procedió la poderdante a reclamar la licencia de maternidad 

conforme al artículo 236 del código sustantivo del trabajo, modificado por el artículo 

2 de la ley 2114 de 29 de julio de 2021, a lo cual responde rechazando la entidad 

acciona mediante la solicitud No. 851011 de fecha 29 de septiembre de 2021 bajo el 

siguiente concepto al literal:  
 

“motivos del rechazo:  
Copia de Epicrisis o nota de la historia clínica, donde aparece la fecha probable de 
parto, en la historia clínica de la mamá no se especifica la fecha probable de parto”. 

 

5. En ese sentido, mi poderdante presentó copia de Ecografías de 15 de abril de 2021, 

donde manifiesta la fecha probable de parto 15 de octubre de 2021. Asimismo lo 



manifiesta la ecografía de fecha 21 de junio de 2021 resaltando fecha probable de 

parto para el día 15 de octubre de 2021. Finalmente, la ecografía de fecha 26 de agosto 

de 2021 manifiesta exactamente la misma ficha probable de parto,  15 de octubre de 
2021.  
 

6. Hasta este punto, mi prohijada siguió los pasos establecidos para reclamar su licencia 

de maternidad de conformidad con el artículo 236 del código sustantivo del trabajo, 

el cual fue modificado por el artículo 2 de la ley 2114 de 29 de julio de 2021.  

 

7. Vale recalcar que a pesar de aportar mi prohijada las ecografías mencionadas en el 

hecho 5, la respuesta negativa de la EPS fue la misma, trasladando a mi representada 

una carga excesiva, toda vez que la elaboración de la epicrisis no pasa por la esfera 

de control por parte de la accionante, aún así aportó dichas ecografías que deberían 

ser suficiente material para evidenciar la fecha probable de parto, y en ese orden dar 

trámite a la licencia de maternidad.  
 

8. En ese sentido, la licencia de maternidad corresponde a 18 semanas o 126 días, 

adicionando las 4 semanas y dos días por ocasión al parto prematuro, lo que daría 

un total de 156 días.  
 

9. El no pago de la licencia de maternidad, ha generado una afectación gravísima al 
mínimo vital tanto de mi poderdante, como también al del recién nacido, y mi hijo 

menor de edad, a lo anterior se suma el hecho de encontrarse desempleado el esposo 

de la accionante, adicionalmente el arrendador envió carta certificada solicitando 

ponerse al día en la obligación que vence tres meses a finales de agosto, de no hacerse 

solícita deshabitar el inmueble, este último hecho detona los cimientos de la 

estabilidad económica familiar, ya que el salario y la vivienda  se constituyen en el 

único sustento de vida digna, ya que en la actualidad su situación es indescriptible. 
 

10. Finalmente, se agotaron todos los canales posibles para lograr solucionar el error en 

la epicrisis en la que incurre coomeva, incluso se aportaron las Ecografias que supone 

es el documento fuente para elaborar dicha epicrisis, y la entidad se dedico a 

rechazar sin ofrecer solución alguna, en esa línea se aboga por la vía constitucional 

para amparar el derecho de la accionante.  
 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS  

  

Actuando a nombre de la accionada y ella a su vez representando a sus dos hijos menores 

de edad, ente ellos un recién nacido, solicito protección de los derechos anteriormente 

mencionados, teniendo como fundamento el inciso 86 de la Constitución política de 1991 y 

los derechos reglamentarios 2591 y 306 de 1992, 1834 de 2015 y 1983 de 2017. 

 

Con el objetivo de establecer la pertinencia de la presente acción de tutela, es necesario 

recurrir a la jurisprudencia constitucional para trazar una línea argumentativa que busca 

proteger los derechos fundamentales al mínimo vital, entre otros, vulnerados a mi 

representada, por cuanto la parte accionada ha negado el pago de la licencia de maternidad 

debido al error en que incurre la IPS farallones, de no incluir la fecha probable de parto en 

la epicrisis de la accionante, trasladando a mi representada la responsabilidad de aquel error 

que solo puede ser llevado a cabo por el profesional a cargo de coomeva.  

 

A la exigencia de proteger derechos fundamentales cuando la parte accionada es una 

entidad prestadora de salud en liquidación, la Corte constitucional ha establecido unos 

requisitos que deben mediar para otorgar la protección constitucional, y por ende, el 

reconocimiento y pago de la licencia de maternidad, en ese sentido, la sentencia t-489/2018, 



establece como uno de esos requisitos el pago de las cotizaciones a salud de forma  

ininterrumpida a lo largo del embarazo, en ese orden reza al literal: 

 

“DERECHO AL PAGO DE LA LICENCIA DE MATERNIDAD- orden a EPS de reconocer 
y pagar licencia de maternidad a la accionante, por haber cotizado ininterrumpidamente como 
independiente”. 

 

En el caso concreto, mi representada cuenta con el pago ininterrumpido de sus cotizaciones 

a salud, lo anterior se puede evidenciar en el sistema de seguridad social, y el pago de las 

planillas. Otro de los requisitos a tener en cuenta es la procedencia de la presente acción de 

tutela, para ello, la Sentencia T-278/2018 manifiesta lo siguiente:  

 

“esta corporación ha reconocido a la acción de tutela como el medio idóneo de defensa 
para reclamar el pago de una prestación económica como la licencia de maternidad, 
si se verifican o se tienen en cuenta dos aspectos relevantes: primero, que la acción se 
interponga dentro del año siguiente al nacimiento, y segundo, que se 
compruebe por cualquier medio la afectación del mínimo vital de la madre y 
su hijo,. Así mismo la Corte ha establecido que la licencia por maternidad hace parte 
del mínimo vital, la cual está ligada con el derecho fundamental a la subsistencia, por 
lo que se presume  que su no pago vulnera el derecho a la vida digna.  

 

En ese sentido, el presente precepto constitucional estable dos requisitos importantes para 

poder dar trámite al reconocimiento y pago de la licencia de maternidad, por un lado 

establecer que se encuentra dentro del año de nacimiento del recién nacido, por lo cual, se 

aporta registro civil de nacimiento para garantizar el presente ítem, por otro lado, establecer 

la afectación al mínimo vital y móvil, para lo cual, manifiesto que actualmente el esposo de 

mi representada se encuentra desempleado, lo cual termina constituyendo un golpe directo 

al mínimo vital de todo el entorno familiar compuesto por dos menores de edad, adicional 

a ello, este mes se juntan dos meses de arriendo, lo cual termina de detonar la situación 

financiera en el hogar de mi representada.  

 
Acción de tutela y NO reclamación por vía ordinaria 

 

Seguramente, señor juez de tutela, la entidad accionada podría manifestar que por tratarse 

de la reclamación de una prestación económica se debe acudir a la vía ordinaria y no a la 

vía constitucional. Sobre el particular, la Corte constitucional ha proferido más de un 

centenar de sentencias de tutela en las cuales ha dejado claro que en reclamo de la licencia 

de maternidad se puede hacer por vía de tutela, pues ésta de por medio el ingreso de 

subsistencia al menor y su madre durante un período de debilidad absoluta, en el que no se 

puede trabajar y no se cuenta con otros ingresos, en ese sentido se tiene: 

 

“(…) inicialmente, el pago de esta licencia se tenía como un derecho prestacional que no 

resultaría susceptible de protección por vía de tutela, por lo cual debía ser solicitado a través 

de la jurisdicción laboral, como mecanismo idóneo. Sin embargo, de conformidad con la 

Constitución y las normas internacionales, esta corporación en múltiples pronunciamientos 

ha reafirmado la necesidad de proteger a la mujer gestante1 dando así cumplimiento a la 

referida preceptiva constitucional, en relación inescindible con otras garantías superiores de 

madre e hijo, a favor de derechos fundamentales procede la tutela, dependiendo de esa 

prestación como parte de su mínimo vital y su vida digna, por lo cual el encubrimiento deja 

de ser un tema exclusivamente legal y exhibe su relevancia constitucional.  

 
1 Sentencia T-1161 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto; T-1168 de 2005 M.P. Álvaro Tafur 
Galvis; T-136 de 2008. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra; T-988 de 2010.M.P. Nilson Punilla Pinilla; 
T-126 de 2012. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaliub; T-184 de 2012. M.P. María Victoria Calle,entre 
otras.  



 

Por otra parte, el cuidado de la maternidad no está limitado al período de gestación y al 

nacimiento, sino que se proyecta en un lapso más extremo, que es igualmente objeto de 

protección, resultando claro el tratamiento especial que jurisprudencialmente se ha 

consolidado, siendo claro que el pago de la licencia de maternidad tiene por objeto brindar a 

la madre un receso remunerado, para que se recupere del parto y le dedique al recién llegado 

el cuidado y la atención requerida (…), tomado sentencia T-646 de 2012.  

 

De todo lo anterior, se puede colegir que existe un fundamento legal y constitucional 

para proteger mis derechos fundamentales del mínimo vital, seguridad social, salud 

y la vida digna, y los del hijo recién nacido de mi representada.  

 

En virtud de lo anterior solicito, respetuosamente, se concedan las siguientes: 

 

PETICIONES 
 

1) Solicito respetuosamente al juez constitucional de tutela que proteja tanto los 

derechos de la accionada como los derechos fundamentales del recién nacido, tales 

como: mínimo vital, seguridad social, salud y la vida digna, vulnerados por la EPS 

Coomeva en liquidación y nueva EPS, y se ordene a la entidad entutelada el 

reconocimiento y pago de 156 días2 correspondientes a mi licencia de maternidad. 

Lo anterior, conforme al artículo 236 del código sustantivo del trabajo, modificado 

por el artículo 2 de la ley 2114 de julio 29 de 2021. 

 

 

PRUEBAS 

 

1) Copia de la historia clínica donde consta la fecha de parto a término.  

2) Copia de licencia de maternidad y fecha de parto 

3) Copia registro civil de nacimiento  

4) Certificado nacido vivo  

5) Copia examen médico que anuncia fecha probable de parto  

6) Copia afiliación a la EPS.  

7) Carta enviada por el arrendador solicitando el inmueble por falta de pago.  

  

JURAMENTO  

  

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y 

derechos no he presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial. 

  

NOTIFICACIÓN  

  

 El suscrito las recibirá en el correo electrónico caper.1313@outlook.com 

  

 Del Señor juez  

  

  

Atentamente;  

  

  

  

  

  

 
2 Se incrementa el número de días en la licencia de maternidad por ocasión del parto prematuro.  

mailto:caper.1313@outlook.com


CARLOS ANDRÉS PÉREZ ORTIZ  

C. C. No. 1090410327 

T.P. No. 374.730 
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NIT - 805000427

 
CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS

 (NO VÁLIDO PARA MOVILIDAD EN EL SGSSS,

  USO DE SERVICIOS MÉDICOS NI PARA PAGO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS)

 
 
 
 Coomeva EPS se permite informar que la afiliada  LAURA NATHALIA RAMIREZ PUETATE
identificada  con CC-1144179617 está vinculada  al Sistema General de Seguridad Social en
Salud por intermedio de COOMEVA EPS S.A desde 13/05/2017 hasta 04/09/2019,
actualmente en el Régimen Contributivo en calidad de COTIZANTE CABEZA DE FAMILIA; y
su estado actual es ACTIVO. 
 
 

Nombre Eps Semanas Cot. Semanas Ben. Total
Coomeva E.P.S. S.A. 60 38 98

Total 60 38 98
 
 
 Reiteramos nuestra entera disposición para colaborar frente a cualquier inquietud que pueda
presentarse, en la línea gratuita: 01 8000 930 779. 
 
 Para constancia de lo anterior, se expide en Cali a  Septiembre 04 de 2019. 
 
 
 
 
 Cordialmente,
 
 
 Director Nacional de Operaciones 
 
 
 
 31294618 
 
 ¡Gracias por contar con Coomeva, Coomeva cuenta con usted!
 
 EPS-FT-419                                                                                           Mod. Feb/2012
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Acción de tutela No. 2022-00379-00 
Auto interlocutorio No. 817  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ha correspondido por reparto a este Despacho la acción de tutela propuesta 
por  LAURA NATHALIA RAMÍREZ PUETATE a través de apoderado judicial, 
quien a su vez representa legalmente a su hija menor de edad EMMA 
RODRIGUEZ RAMÍREZ, en contra de COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN, 
al considerar presuntamente vulnerados sus derechos fundamentales a la 
SALUD, VIDA DIGNA, SEGURIDAD SOCIAL y MINIMO VITAL.  
 
Dentro de este trámite de tutela considera el Juzgado que debe vincularse en 
la parte pasiva al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, y al DIRECTOR DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA NUEVA EPS DR. CESAR 
ALFONSO GRIMALDO DUQUE, para no sacrificar el derecho de defensa en 
caso que el fallo a que se llegare, efectuara condenas en la que se involucre 
a los mencionados funcionarios.  
 
 
Por lo anterior, habrá de procederse a su admisión, para lo cual se   
  

 
D I S P O N E:  

 
 
PRIMERO. ADMITASE la presente ACCION DE TUTELA presentada por 
LAURA NATHALIA RAMÍREZ PUETATE a través de apoderado judicial, 
quien a su vez representa legalmente a su hija menor de edad EMMA 
RODRIGUEZ RAMÍREZ, en contra de COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN.  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR el presente tramite al LIQUIDADOR de COOMEVA 
EPS EN LIQUIDACIÓN, y córrasele el traslado respectivo a la parte 
accionada, a fin de que haga uso del derecho constitucional a la defensa por 
un término de dos (2) días. Líbrese la comunicación (Art. 16 decreto 
2591/1991).  
  

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO. VINCULAR a la presente ACCION DE TUTELA al MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, a la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD-ADRES, y al DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE 
LA NUEVA EPS DR. CESAR ALFONSO GRIMALDO DUQUE, notifíquese el 
presente proveído a los mencionados funcionarios a fin de que hagan uso del 
derecho constitucional a la defensa en el término de dos (2) días. Líbrese las 
respectivas comunicaciones (Art. 16 decreto 2591/1991 y 5 del Decreto 306 
de 1992).  

 

CUARTO. TÉNGASE como prueba los documentos aportados por el 
accionante con su escrito de tutela constantes 1 archivo adjunto en formato 
PDF.  
 
QUINTO.  OFICIAR a la DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

DE NUEVA EPS y al LIQUIDADOR DE COOMEVA EPS EN LIQUIDACION, 

a fin que dentro del término de dos (2) días informe al Despacho los motivos 

de índole legal que han impedido el pago de las incapacidades generadas a 

favor de la accionante.  

 
SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente acción decisión de la forma más 
expedita.   
   
  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ  
 



Constancia secretarial: Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2022, en la fecha dejo 

constancia que, se recibió vía correo electrónico la acción de tutela radicada bajo la partida 

No. 760013110006-2022-00379-01, misma donde el Mg. OSCAR FABIÁN COMBARIZA 

CAMARGO, declaró la nulidad de la prenombrada. Sírvase Proveer. 

 

 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ 

Secretaria.  

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0941 

Acción de Tutela, Primera Instancia  

Rad: 760013118004-2022-00379-00 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la nota secretarial que antecede el Despacho obedece lo resuelto por Mg. Doctor 

OSCAR FABIÁN COMBARIZA CAMARGO, en auto del 21 de septiembre de 2022, mismo 

que fue notificado a este despacho el 22 de septiembre de 2022.  

En consecuencia, se procede a realizar la respectiva VINCULACIÓN ordenada por el 

superior respecto a SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, DR. FELIPE NEGRET 

MOSQUERA - AGENTE LIQUIDADOR DE COOMEVA EPS y la “EMPRESA CARLOS 

ALBERTO RUIZ CARDONA,” para la efectividad de las vinculaciones, se notificará el 

presente proveído a fin de que las mencionadas haga uso del derecho constitucional a la 

defensa en el término de dos (2) días. Líbrese las respectivas comunicaciones (Art. 16 

decreto 2591/1991 y 5 del Decreto 306 de 1992). 

Finalmente, se advierte que como la nulidad decretada por el Honorable Magistrado recae 

sobre todo lo actuado a “(…) partir de la sentencia de tutela No. 150 del 05 de septiembre 

de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali, (…)” solo se 

procederá con las vinculaciones referidas, pues, se entiende que el auto admisorio emitido 

dentro del presente trámite guarda plena validez. 

Por lo mencionado en precedencia, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

DISPONE: 

mailto:j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

1.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia calendada a 21 de septiembre de 2022, 

dictada por el H. Mg OSCAR FABIÁN COMBARIZA CAMARGO, en la cual se dispuso:  

“(…) PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en la presente acción de tutela, según 

lo considerado en este proveído, a partir de la sentencia de tutela No. 150del 05de septiembre de 2022, 

proferida por el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali, que definió la acción constitucional. 

(…)” 

2.- VINCULAR a la presente ACCIÓN DE TUTELA a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, DR. FELIPE NEGRET MOSQUERA - AGENTE LIQUIDADOR DE COOMEVA EPS y 

la “EMPRESA CARLOS ALBERTO RUIZ CARDONA,” notifíquese el presente proveído a los 

mencionados a fin de que hagan uso del derecho constitucional a la defensa en el término de 

dos (2) días. Líbrese las respectivas comunicaciones (Art. 16 decreto 2591/1991 y 5 del Decreto 

306 de 1992). 

 

3.- REQUERIR a la accionante para que en el término de 1 día contado a partir de las 

notificaciones de este proveído le informe al Despacho cualquier dirección de contacto físico o 

electrónico que permita la notificación de la “EMPRESA CARLOS ALBERTO RUIZ 

CARDONA,”, subsidiariamente a ello se ordenara la notificación de este proveído respecto del 

prenombrado, mediante la publicación de este auto en la página web de la Rama Judicial 

Sección Autos-sentencias y emplazamientos.  

 

4.- NOTIFÍQUESE la presente decisión de la forma más expedita. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2022 URGENTE TUTELA 

Oficio No. 01389 

 

Señores: 

CARLOS ANDRÉS PÉREZ ORTIZ, apoderado judicial de LAURA NATHALIA RAMÍREZ PUETATE. 

Caper.1313@outlook.com  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

snstutelas@supersalud.gov.co  

DR. FELIPE NEGRET MOSQUERA - AGENTE LIQUIDADOR DE COOMEVA EPS  

Liquidacioneps@coomevaeps.com  

EMPRESA CARLOS ALBERTO RUIZ CARDONA 

Publicación Pagina Web Rama Judicial. 

 

Ref: Auto Obedecimiento Vinculación- Acción de Tutela No. 2022-

00379-00  

Accionante CARLOS ANDRÉS PÉREZ ORTIZ  

Accionado: NUEVA EPS - COOMEVA EPS. 

Cordial saludo, 

 

Para los fines legales pertinentes me permito informarle, que este Despacho a través de proveído No. 0941, 

dispuso lo siguiente: 

 

“(…) 1.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia calendada a 21 de septiembre de 2022, dictada por el H. 

Mg OSCAR FABIÁN COMBARIZA CAMARGO, en la cual se dispuso:  

“(…) PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en la presente acción de tutela, según lo 

considerado en este proveído, a partir de la sentencia de tutela No. 150del 05de septiembre de 2022, proferida 

por el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali, que definió la acción constitucional. (…)”  

2.- VINCULAR a la presente ACCIÓN DE TUTELA a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, DR. 

FELIPE NEGRET MOSQUERA - AGENTE LIQUIDADOR DE COOMEVA EPS y la “EMPRESA CARLOS 

ALBERTO RUIZ CARDONA,” notifíquese el presente proveído a los mencionados a fin de que hagan uso del 

derecho constitucional a la defensa en el término de dos (2) días. Líbrese las respectivas comunicaciones (Art. 16 

decreto 2591/1991 y 5 del Decreto 306 de 1992). 3.- REQUERIR a la accionante para que en el término de 1 día 

contado a partir de las notificaciones de este proveído le informe al Despacho cualquier dirección de contacto 

físico o electrónico que permita la notificación de la “EMPRESA CARLOS ALBERTO RUIZ CARDONA,”, 

subsidiariamente a ello se ordenara la notificación de este proveído respecto del prenombrado, mediante la 

publicación de este auto en la página web de la Rama Judicial Sección Autos-sentencias y emplazamientos. 4.- 

NOTIFÍQUESE la presente decisión de la forma más expedita. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JOSÉ WILLIAM 

SALAZAR COBO, JUEZ.” 

 

Anexo a este oficio podrá encontrar copia íntegra de la providencia en mención. 

 

Atentamente, 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ  

SECRETARIA.  
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